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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha:  21 DE FEBRERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103006-1999-01384-00 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En atención al escrito que antecede se,  

 

RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe allegado por 

el liquidador ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA respecto a que, el 14 de febrero de 

2024, se realizó la firma de la Escritura Pública de venta y cancelación de hipoteca, 

del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370-218057.  

 

También informa que la compradora Uniones y Alianzas S.A.S. asumió el pago de 

$8.725.898 por concepto de pago de los gastos notariales y del impuesto de registro 

que le correspondían a la parte vendedora, suma de dinero que la parte compradora 

deberá solicitar su devolución.   

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
 

SH 
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